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ES 1 058 239 U 2

DESCRIPCIÓN

Caseta metálica modular aplicable como trastero
o similar.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de un Modelo de Utilidad correspondiente a
una caseta metálica modular aplicable como trastero
o similar, cuya finalidad estriba en configurarse co-
mo una caseta que puede ser instalada en la superficie
de una terraza, sin que su peso deteriore la estructura
de la edificación, presentando techo con vertido a dos
aguas y medios de aireación del interior, disponien-
do de puertas de acceso al interior con cerraduras de
seguridad y pudiendo estar construida la caseta pro-
piamente dicha en dimensiones diferenciadas acordes
con las necesidades de los usuarios.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria dedicada a la fabricación de casetas metálicas.
Antecedentes de la invención

El solicitante tiene conocimiento de la existencia
en la actualidad de una pluralidad de casetas fabrica-
das generalmente en madera, que se instalan en pun-
tos o zonas de una parcela con objeto de incorporar
en las mismas herramientas, útiles de jardinería y si-
milares.

El solicitante también conoce la existencia en la
actualidad de una serie de casetas fabricadas en mam-
postería que se pueden construir sobre la superficie
de una parcela o bien instalarse en la superficie de
la cubierta de un edificio con objeto de configurar un
trastero.

Tanto en el caso de las casetas metálicas como en
el caso de las casetas fabricadas en mampostería se
decanta un exceso de peso que indiscutiblemente no
puede ser aplicado sobre una cubierta convencional,
pudiendo adicionarse en el caso de las casetas de ma-
dera un deterioro paulatino de las mismas debido a los
factores climatológicos.

Consecuentemente, sería necesario contar con una
caseta fabricada en material metálico, concretamente
en chapa, que debidamente pinzada y recubierta no
sufriese deterioro alguno y que al mismo tiempo es-
tuviese capacitada para incorporar unas dimensiones
apropiadas a la zona donde se va a ubicar, contando
con medios de cierre, techo con vertido al menos a
dos aguas y la pertinente aireación de su interior.

Sin embargo, por parte del solicitante no se tie-
ne conocimiento de la existencia en la actualidad de
una invención que presente las características señala-
das como idóneas.
Descripción de la invención

La caseta metálica modular aplicable como tras-
tero o similar que la invención propone ,se configura
a partir de una estructura de aluminio con perfilería
igualmente fabricada en aluminio, que incorpora un
ensamblaje apropiado provisto de escuadras de plásti-
co inyectado con matrices y diseños idóneos, forman-
do un producto constitutivo de una alternativa frente
al consabido trastero de obra que comienza a desapa-
recer dando paso a este producto.

De forma más concreta, la caseta metálica mo-
dular aplicable como trastero o similar objeto de la

invención está constituida a partir de una estructura
con perfilería en aluminio, incorporando un ensam-
blaje con escuadras de plástico inyectado y una chapa
externa termolacada, disponiendo de aislante térmico,
chapa interior galvanizada en caliente, perfilería de lo-
mera y canales en aluminio lacado y aislante térmico
en techo de poliuretano, presentando un techo a dos
aguas y con un frente a dos aguas delantero y trasero
en policarbonato con tratamiento rayos UVA, presen-
tando una puerta abatible de dos hojas con doble cha-
pa y aislante térmico, bisagras de acero inoxidable así
como una cerradura de seguridad.

Consecuentemente, la invención configurada co-
mo una caseta metálica presenta un mínimo sobre-
peso sobre los forjados de azotea, las cuales no su-
fren ningún desperfecto con la colocación del traste-
ro, presentando igualmente una protección de los úti-
les introducidos en el interior de la caseta y no re-
quiriendo de un mantenimiento, teniendo una buena
distribución del espacio interior en colaboración con
bandejas metálicas y disponiendo de una protección
antirrobo con la incorporación de las cerraduras.

La invención presenta la cualidad de incorporar
una gran diversidad de medidas y una garantía anti-
corrosión de todos los materiales de los que está com-
puesto el trastero.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña
a la presente memoria descriptiva, como parte inte-
grante de la misma, un juego de planos en la cual con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

La figura número 1.- Refleja una vista en alzado
frontal del objeto de la invención correspondiente a
una caseta metálica modular aplicable como trastero
o similar, pudiéndose observar en esta representación
gráfica el objeto de la invención, su parte superior y
las rejillas de aireación del interior situadas en coinci-
dencia con la parte inferior del techo.
Realización preferente de la invención

A la vista de la figura número 1 y única, puede
observarse como la caseta (1) metálica modular apli-
cable como trastero o similar está constituida a partir
de paneles (2) fabricados en chapa termolacada con
aislante térmico y chapas interiores galvanizadas en
caliente, incorporando una estructura con perfilería en
aluminio ensamblándose mediante escuadras de plás-
tico inyectado y disponiendo de perfilería de lomera y
canales en aluminio lacado, así como un aislante tér-
mico en las piezas (3) y (3’) constitutivas del techo a
dos aguas, estando fabricado el aislante en poliureta-
no, presentando frente a dos aguas delantero y trasero
en policarbonato con tratamiento de rayos UVA, dis-
poniendo de puerta (6) abatible de dos hojas con do-
ble chapa y aislante térmico y una cerradura de segu-
ridad, contando en coincidencia con la parte superior
de la estructura y debajo de las piezas (3) y (3’) cons-
titutivas del techo, de ranuras (5) para la aireación y
ventilación del interior de la caseta (1), habiéndose re-
ferenciado la lomera de unión de las piezas (3) y (3’)
con (4).
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REIVINDICACIONES

1. Caseta metálica modular aplicable como traste-
ro o similar, de las destinadas a ser utilizadas para su
ubicación sobre la superficie de una terraza, techo o
similar, efectuándose el montaje sin obras, caracteri-
zada por estar constituida la caseta (1) mediante cha-
pas exteriores (2) termolacadas con aislante térmico
y chapas interiores galvanizadas en caliente, presen-
tando una estructura con perfilería en aluminio y el
ensamblaje mediante escuadras de plástico inyectado,
disponiendo de puerta (6) con cerradura y una super-
ficie constitutiva del techo a dos aguas formada por

piezas (3) y (3’) entre las cuales existe una lomera (4),
e incorporando rejillas (5) de ventilación o aireación
del interior de la caseta.

2. Caseta metálica modular aplicable como traste-
ro o similar, según la primera reivindicación, caracte-
rizada porque el frente a dos aguas delantero y trase-
ro está fabricado en policarbonato con tratamiento de
rayos UVA, existiendo un aislante térmico en el techo
de poliuretano.

3. Caseta metálica modular aplicable como traste-
ro o similar, según la primera reivindicación, carac-
terizada porque la perfilería de lomera y canales está
fabricada en aluminio lacado.
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